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Ídem.48

Pritchard en The Encyclopedia of Applied Ethics, lo define como un 

“conjunto de aspiraciones, regulaciones y/o guías de comportamientos que repre-

sentan los valores del grupo o la profesión a la que se aplican”   definición que 

tomaremos como base para la propuesta de esta investigación. 

Son muchos los grupos profesionales que se conducen bajo juramen-

tos, algunos otros se rigen por códigos éticos y otros por códigos deon-

tológicos de conducta profesional, en cada uno de ellos el grado de 

implicación ética es diferente, para apreciarlo se tendrán que comparar 

sus diferencias y similitudes.

Los juramentos profesionales son declaraciones de buenas intenciones, 

desarrollados en el seno de asociaciones profesionales que comparten 

algunas características como los credos corporativos, suelen ser com-

plementos de los códigos deontológicos, demandan la buena voluntad 

de los profesionales y presentan valores para alcanzar la excelencia 

profesional, no se trata de prohibiciones, un juramento se trata de una 

promesa que debe ser cumplida, para ser efectivo debe integrarse en un 

proceso ético global, suelen referirse a temas genéricos  y se centran en 

puntos como:

48

a) No ser partícipe de proyectos cuyos objetivos no sean dignos.

b) Cumplir los códigos deontológicos, las normas generales, las 

cartas de conducta y las leyes.

c) Renunciar a la ventaja personal cuando entra en conflicto con 

el servicio o bien común.

d) Reconocer las limitaciones personales y técnicas y buscar 

constantes actualizaciones para la mejora profesional.

Los códigos deontológicos son una determinación de deberes y obliga-

ciones, suelen dictar normas y limitar las fronteras entre lo que está 

permitido y lo que no, se determinan por un conjunto de unidades cuya 

característica común es la cualificación profesional, la legitimidad y el 

prestigio social, aunque persigan objetivos concretos diferentes, 

normalmente no necesitan la cooperación mutua para conseguirlo, la 

confianza es de especial trascendencia en este tipo de códigos, para 

inspirar la en personas ajenas a la profesión es necesario crear  institu-

ciones que la promuevan.

Entre los principales objetivos que persigue un código deontológico 

están: mantener el prestigio social, donde las normas dictadas van 

encaminadas a garantizar la buena fama de la profesión; promover el 
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Propuesta personal 

a manera de  esquema para la 

elaboración del presente 

código etico.
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ANEXOS 
 
INFORME BRUNDTLAND. NUESTRO FUTURO COMÚN 
 
En Octubre de 1984 se reunió por primera vez la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo (World 
Commission on Environment and Development) atendiendo un urgente llamado formulado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en el sentido de establecer una agenda global para el cambio (A global 
agenda for change). La Comisión partió de la convicción de que es posible para la humanidad construir un 
futuro más próspero, más justo y más seguro. 

Con ese enfoque optimista publicó en abril de 1987 su informe denominado "Nuestro Futuro Común" (Our 
Common Future). El informe plantea la posibilidad de obtener un crecimiento económico basado en políticas 
de sostenibilidad y expansión de la base de recursos ambientales. Su esperanza de un futuro mejor, es sin 
embargo, condicional. Depende de acciones políticas decididas que permitan desde ya el adecuado manejo 
de los recursos ambientales para garantizar el progreso humano sostenible y la supervivencia del hombre en 
el planeta. En palabras de la misma Comisión, el informe no pretende ser una predicción futurista sino un 
llamado urgente en el sentido de que ha llegado el momento de adoptar las decisiones que permitan asegurar 
los recursos para sostener a ésta generación y a las siguientes. Cuando se conformó la Comisión 1983 como 
un cuerpo independiente de los Gobiernos y del sistema mismo de las Naciones Unidas, era ya unánime la 
convicción de que resultaba imposible separar los temas del desarrollo y el medio ambiente. 

Tres fueron los mandatos u objetivos impuestos a la Comisión: 

1.Examinar los temas críticos de desarrollo y medio ambiente y formular propuestas realistas al respecto. 

2.Proponer nuevas formas de cooperación internacional capaces de influir en la formulación de las políticas 
sobre temas de desarrollo y medio ambiente con el fin de obtener los cambios requeridos. 

3.Promover los niveles de comprensión y compromiso de individuos, organizaciones, empresas, institutos y 
gobiernos. 

Observó la Comisión que muchos ejemplos de "desarrollo" conducían a aumentos en términos de pobreza, 
vulnerabilidad e incluso degradación del ambiente. Por eso surgió como necesidad apremiante un nuevo 
concepto de desarrollo, un desarrollo protector del progreso humano hacia el futuro, el "desarrollo sostenible". 

Muchas acciones actuales supuestamente orientadas hacia el progreso resultan sencillamente insostenibles, 
implican una carga demasiado pesada sobre los ya escasos recursos naturales. Puede que esas acciones 
reflejen utilidades en las hojas de balance de nuestra generación, pero implican que nuestros hijos heredarán 
pérdidas. Se trata de pedirle prestados recursos a las siguientes generaciones a sabiendas de que no se les 
podrá pagar la deuda. 

Por eso la Comisión planteó que la humanidad tiene la capacidad para lograr un "desarrollo sostenible", al que 
definió como aquel que garantiza las necesidades del presente sin comprometer las posibilidades de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. El de desarrollo sostenible implica limitaciones. 
Considera la Comisión que los niveles actuales de pobreza no son inevitables. Y que el desarrollo sostenible 
exige precisamente comenzar por distribuir los recursos de manera más equitativa en favor de quienes más 
los necesitan. Esa equidad requiere del apoyo de los sistemas políticos que garanticen una más efectiva 
participación ciudadana en los procesos de decisión, es decir, más democracia a niveles nacional e 
internacional. En últimas el desarrollo sostenible depende de la voluntad política de cambiar. 

La Comisión centró su atención en los siguientes temas: 



-Población y recursos humanos: La población mundial sigue creciendo a un ritmo muy acelerado, 
especialmente si ese incremento se compara con los recursos disponibles en materia de vivienda, 
alimentación, energía y salud. Dos propuestas se formulan al respecto: 

a) reducir los niveles de pobreza 

b) mejorar el nivel de la educación 

-Alimentación: El mundo ha logrado volúmenes increíbles de producción de alimentos. Sin embargo esos 
alimentos no siempre se encuentran en los lugares en los que más se necesitan. 

a) Especies y ecosistemas: recursos para el desarrollo. Muchas especies del planeta se encuentran en 
peligro, están desapareciendo. Este problema debe pasar a convertirse en preocupación política prioritaria. 

-Energía: se sabe que la demanda de energía se encuentra en rápido aumento, si la satisfacción de la misma 
se basara en el consumo de recursos no renovables el ecosistema no sería capaz de resistirlo. Los problemas 
de calentamiento y acidificación serían intolerables. Por eso son urgentes las medidas que permitan hacer un 
mejor uso de la energía. La estructura energética del siglo veintiuno debe basarse en fuentes renovables. 

- Industria: El mundo producía ya en 1987 siete veces más productos de los que fabricaba en 1950. Los 
países industrializados han podido comprobar que su tecnología antipolución ha sido efectiva desde el punto 
de vista de costos en términos de salud, propiedad y prevención de daño ambiental y que sus mismas 
industrias se han vuelto más rentables al realizar un mejor manejo de sus recursos. 

-El reto urbano: Al comienzo del nuevo siglo prácticamente la mitad de la humanidad habitará en centros 
urbanos. Sin embargo pocos gobiernos de ciudades tercer mundistas cuentan con los recursos, el poder y el 
personal para suministrarle a sus poblaciones en crecimiento la tierra, los servicios y la infraestructura 
necesarios para una adecuada forma de vida: agua limpia, sanidad, colegios y transporte. El adecuado 
manejo administrativo de las ciudades exige la descentralización, de fondos, de poder político y de personal, 
hacia las autoridades locales. 

El concepto tradicional de soberanía presenta varios problemas cuando se buscan alternativas de 
administración de los bienes globales o comunes ("global commons") y sus ecosistemas : los océanos, el 
espacio, Antártica. Se han dado intentos como La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Las Leyes del 
mar, al igual que el Tratado de la Antártica de 1959. 

El informe exhorta a los Gobiernos a asegurar que sus agencias y divisiones actúen con responsabilidad en el 
sentido de apoyar un desarrollo que sea sostenible económica y ecológicamente. Deben fortalecer también 
las funciones de sus entidades encargadas del control ambiental. Finalmente el informe realiza un llamado a 
la acción. Recuerda que al comenzar el siglo veinte ni la población ni la tecnología humana tenían la 
capacidad de alterar los sistemas planetarios. Al terminar el siglo si tienen ese poder y más aún muchos 
cambios no deseados se han ya producido en la atmósfera, el suelo, el agua, las plantas, los animales y en 
las relaciones entre éstos. Ha llegado pues el momento de romper lo patrones del pasado. Los intentos por 
mantener la estabilidad social y ecológica a través de esquemas anticuados de desarrollo y protección 
ambiental aumentarán la inestabilidad. La seguridad debe buscarse a través del cambio. 

La Comisión se dirige antes que nada a las personas de todos los países y de todas las condiciones. Los 
cambios en las actitudes humanas que reclama dependen de vastas campañas de educación, debate, y 
participación pública. 

 

 

 



DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PREÁMBULO 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana; 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de 
barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la aspiración más 
elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la 
miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que 
el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 
dentro de un concepto más amplio de la libertad; 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 
fundamentales del hombre, y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor importancia para el 
pleno cumplimiento de dicho compromiso; 

LA ASAMBLEA GENERAL proclama la presente DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS 
HUMANOS como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto 
los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la 
enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de 
carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los 
pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Artículo 1. 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2. 

Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o 
territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Artículo 3. 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 



Artículo 4. 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas 
en todas sus formas. 

Artículo 5. 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 6. 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 7. 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen 
derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación. 

Artículo 8. 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9. 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10. 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por 
un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el 
examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11. 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos 
según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito.  

Artículo 12. 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias o ataques.  

Artículo 13. 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país. 



Artículo 14. 

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos comunes 
o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15. 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16. 

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos 
de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado. 

Artículo 17. 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18. 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye 
la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, 
individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la 
observancia. 

Artículo 19. 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser 
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, 
sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20. 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

 

Artículo 21. 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos. 



2. Toda persona tiene el derecho de accceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su 
país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante 
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 
secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22. 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al 
libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 23. 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, 
así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 
necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. 

Artículo 24. 

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la 
duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Artículo 25. 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud 
y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de 
su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos 
de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26. 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente 
a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y 
profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia 
y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de 
las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos. 



Artículo 27. 

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las 
artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 

Artículo 28. 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29. 

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y 
plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a 
las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 
derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y 
del bienestar general en una sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30. 

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un 
grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión 
de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECLARACIÓN DE RÍO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

RÍO DE JANEIRO, JUNIO DE 1992 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
Habiéndose reunido en Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992,  

Reafirmando la Declaración de la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, aprobada en 
Estocolmo el 16 de junio de 1972, y tratando de basarse en ella,   

 
Con el objetivo de establecer una alianza mundial nueva y equitativa mediante la creación de nuevos niveles 
de cooperación entre los Estados, los sectores claves de las sociedades y las personas,  

Procurando alcanzar acuerdos internacionales en los que se respeten los intereses de todos y se proteja la 
integridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial,  

Reconociendo la naturaleza integral e interdependiente de la Tierra, nuestro hogar, 

Proclama: 
 
Principio 1 

Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible. 
Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 

 
Principio 2 

Los Estados tienen el derecho soberano de aprovechar sus propios recursos según sus propias políticas 
ambientales y de desarrollo, y la responsabilidad de velar para que las actividades realizadas dentro de su 
jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de zonas que estén fuera 
de los límites de la jurisdicción nacional. 

 
Principio 3 

El derecho al desarrollo debe ejercerse de forma que responda equitativamente a las necesidades de 
desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras. 

 
Principio 4 

A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá constituir parte integrante 
del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada. 

 
Principio 5 

Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar en la tarea esencial de erradicar la pobreza como 
requisito indispensable del desarrollo sostenible, a fin de reducir las disparidades en los niveles de vida y 
responder mejor a las necesidades de la mayoría de los pueblos del mundo. 

Principio 6 



Se deberá dar especial prioridad a la situación y las necesidades especiales de los países en desarrollo, en 
particular los países menos adelantados y los más vulnerables desde el punto de vista ambiental. 

 
Principio 7 

Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para conservar, proteger y restablecer la 
salud y la integridad del ecosistema de la Tierra. En vista de que han contribuido en distinta medida a la 
degradación del medio ambiente mundial, los Estados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. 
Los países desarrollados reconocen la responsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional del 
desarrollo sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades ejercen en el medio ambiente mundial y 
de las tecnologías y los recursos financieros de que disponen. 

 
 
Principio 8 

Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las personas, los Estados 
deberán reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo insostenibles y fomentar políticas 
demográficas apropiadas. 

 
Principio 9 

Los Estados deberán cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de lograr el desarrollo sostenible, 
aumentando el saber científico mediante el intercambio de conocimientos científicos y tecnológicos, e 
intensificando el desarrollo, la adaptación, la difusión y la transferencia de tecnologías, entre éstas, 
tecnologías nuevas e innovadoras. 

 
Principio 10 

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 
interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a 
la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información 
sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de 
participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la 
sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá 
proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento 
de daños y los recursos pertinentes. 

 
 
Principio 11 

Los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente. Las normas, los objetivos de 
ordenación y las prioridades ambientales deben reflejar el contexto ambiental y de desarrollo al que se 
aplican. Las normas aplicadas por algunos países pueden resultar inadecuadas y representar un costo social 
y económico injustificado para otros países, en particular los países en desarrollo. 

 
Principio 12 

Los Estados deberán cooperar en la promoción de un sistema económico internacional favorable y abierto que 
conduzca al crecimiento económico y el desarrollo sostenible de todos los países, a fin de abordar en mejor 
forma los problemas de la degradación ambiental. Las medidas de política comercial con fines ambientales no 
deberían constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción velada del comercio 
internacional. Se debe evitar tomar medidas unilaterales para solucionar los problemas ambientales que se 



producen fuera de la jurisdicción del país importador. Las medidas destinadas a tratar los problemas 
ambientales transfronterizos o mundiales deberán, en la medida de lo posible, basarse en un consenso 
internacional. 

 
Principio 13 

Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad y la indemnización 
respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales. Los Estados deberán cooperar 
asimismo de manera expedita y más decidida en la elaboración de nuevas leyes internacionales sobre 
responsabilidad e indemnización por los efectos adversos de los daños ambientales causados por las 
actividades realizadas dentro de su jurisdicción, o bajo su control, en zonas situadas fuera de su jurisdicción. 

 
Principio 14 

Los Estados deberán cooperar efectivamente para desalentar o evitar la reubicación y la transferencia a otros 
Estados de cualesquiera actividades y sustancias que causen degradación ambiental grave o se consideren 
nocivas para la salud humana. 

 
Principio 15 

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución 
conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los 
costos para impedir la degradación del medio ambiente. 

 
Principio 16 

Las autoridades nacionales deberán procurar fomentar la internalización de los costos ambientales y el uso de 
instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe, en principio, cargar 
con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin distorsionar el 
comercio ni las inversiones internacionales. 

 
Principio 17 

Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de 
cualquier actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el 
medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente. 

 
Principio 18 

Los Estados deberán notificar inmediatamente a otros Estados de los desastres naturales u otras situaciones 
de emergencia que puedan producir efectos nocivos súbitos en el medio ambiente de esos Estados. La 
comunidad internacional deberá hacer todo lo posible por ayudar a los Estados que resulten afectados. 

 
Principio 19 

Los Estados deberán proporcionar la información pertinente, y notificar previamente y en forma oportuna, a los 
Estados que posiblemente resulten afectados por actividades que puedan tener considerables efectos 
ambientales transfronterizos adversos, y deberán celebrar consultas con esos Estados en una fecha temprana 
y de buena fe. 



 
Principio 20 

Las mujeres desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo. Es, 
por tanto, imprescindible contar con su plena participación para lograr el desarrollo sostenible. 

 
Principio 21 

Debería movilizarse la creatividad, los ideales y el valor de los jóvenes del mundo para forjar una alianza 
mundial orientada a lograr el desarrollo sostenible y asegurar un mejor futuro para todos. 

 
Principio 22 

Las poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, desempeñan un papel 
fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas 
tradicionales. Los Estados deberán reconocer y apoyar debidamente su identidad, cultura e intereses y hacer 
posible su participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible. 

 
Principio 23 

Deben protegerse el medio ambiente y los recursos naturales de los pueblos sometidos a opresión, 
dominación y ocupación. 

 
Principio 24 

La guerra es, por definición, enemiga del desarrollo sostenible. En consecuencia, los Estados deberán 
respetar las disposiciones de derecho internacional que protegen al medio ambiente en épocas de conflicto 
armado, y cooperar en su ulterior desarrollo, según sea necesario. 

 
Principio 25 

La paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente son interdependientes e inseparables. 
 
Principio 26 

Los Estados deberán resolver pacíficamente todas sus controversias sobre el medio ambiente por medios que 
corresponda con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas. 

 
Principio 27 

Los Estados y las personas deberán cooperar de buena fe y con espíritu de solidaridad en la aplicación de los 
principios consagrados en esta Declaración y en el ulterior desarrollo del derecho internacional en la esfera 
del desarrollo sostenible. 

 

 

 



DECLARACIÓN DE NAIROBI  

Los Jefes de Delegación declaramos:  

1. Que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente ha sido y debe seguir siendo el principal 
órgano de las Naciones Unidas en la esfera del medio ambiente, y que nosotros, los ministros de medio 
ambiente y jefes de delegación participantes en el decimonoveno período de sesiones del Consejo de 
Administración, estamos resueltos a desempeñar un papel más relevante para alcanzar las metas y objetivos 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;  

2. Que la función del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente es ser la principal autoridad 
ambiental mundial que establezca las actividades mundiales en el pro del medio ambiente, promueva la 
aplicación coherente de los aspectos ambientales del desarrollo sostenible en el sistema de las Naciones 
Unidas y actúe como defensor autorizado del medio ambiente a nivel mundial;  

3. Que, con tal fin, reafirmamos que sigue siendo pertinente el mandato del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente derivado de la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, de 15 de septiembre 
de 1972, ulteriormente desarrollado en la Agenda 21. Los elementos básicos del mandato específico del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente revitalizado deben ser los siguientes:  

a) Analizar el estado del medio ambiente mundial y evaluar las tendencias ambientales mundiales y 
regionales, prestar asesoramiento normativo, facilitar pronta información sobre amenazas ambientales y 
catalizar y promover la cooperación y las actividades internacionales, basándose en los conocimientos 
científicos y técnicos más avanzados; 

b) Fomentar el desarrollo del régimen jurídico ambiental internacional con miras al desarrollo sostenible, 
incluido el desarrollo de vínculos coherentes entre los convenios internacionales relativos al medio ambiente; 

c) Promover la aplicación de normas y políticas internacionales acordadas controlar y fomentar el 
cumplimiento de los acuerdos internacionales y los principios ambientales y alentar la cooperación para hacer 
frente a los nuevos problemas ambientales; 

d) Fortalecer su función de coordinación de las actividades del sistema de las Naciones Unidas en la esfera 
del medio ambiente, así como su función de organismo de ejecución del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial, basándose en sus ventajas comparativas y su competencia científica y técnica; 

e) Promover el aumento de la conciencia pública y facilitar la cooperación eficaz entre todos los sectores de la 
sociedad y las entidades que participen en la aplicación de las actividades internacionales en pro del medio 
ambiente, y actuar como vínculo eficaz entre los círculos científicos y los encargados de la adopción de 
decisiones en los planos nacional e internacional; 

f) Prestar servicios de asesoramiento y para la elaboración de políticas generales a los gobiernos y a las 
instituciones pertinentes en áreas clave del desarrollo de las instituciones. 

 

 

 

 

 



CARTA MUNDIAL DE LA NATURALEZA  

La Asamblea General,  

Reafirmando los propósitos fundamentales de las Naciones Unidas, en particular el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales, el fomento de relaciones de amistad entre las naciones y la realización de la 
cooperación internacional para solucionar los problemas internacionales de carácter económico, social, 
cultural, técnico, intelectual o humanitario,  

Consciente de que:  

a) La especie humana es parte de la naturaleza y la vida depende del funcionamiento ininterrumpido de los 
sistemas naturales que son fuente de energía y de materias nutritivas,  

b) La civilización tiene sus raíces en la naturaleza, que moldeó la cultura humana e influyó en todas las obras 
artísticas y científicas, y de que la vida en armonía con la naturaleza ofrece al hombre posibilidades óptimas 
para desarrollar su capacidad creativa, descansar y ocupar su tiempo libre,  

Convencida de que:  

a) Toda forma de vida es única y merece ser respetada, cualquiera que sea su utilidad para el hombre, y con 
el fin de reconocer a los demás seres vivos su valor intrínseco, el hombre ha de guiarse por un código de 
acción moral,  

b) El hombre, por sus actos o las consecuencias de éstos, dispone de los medios para transformar a la 
naturaleza y agotar sus recursos y, por ello, debe reconocer cabalmente la urgencia que reviste mantener el 
equilibrio y la calidad de la naturaleza y conservar los recursos naturales,  

Persuadida de que:  

a) Los beneficios duraderos que se pueden obtener de la naturaleza dependen de la protección de los 
procesos ecológicos y los sistemas esenciales para la supervivencia y de la diversidad de las formas de vida, 
las cuales quedan en peligro cuando el hombre procede a una explotación excesiva o destruye los hábitats 
naturales,  

b) El deterioro de los sistemas naturales que dimana del consumo excesivo y del abuso de los recursos 
naturales y la falta de un orden económico adecuado entre los pueblos y los Estados, socavan las estructuras 
económicas, sociales y políticas de la civilización,  

c) La competencia por acaparar recursos escasos es causa de conflictos, mientras que la conservación de la 
naturaleza y de los recursos naturales contribuye a la justicia y el mantenimiento de la paz, pero esa 
conservación no estará asegurada mientras la humanidad no aprenda a vivir en paz y a renunciar a la guerra 
y los armamentos,  

Reafirmando que el hombre debe adquirir los conocimientos necesarios a fin de mantener y desarrollar su 
aptitud para utilizar los recursos naturales en forma tal que se preserven las especies y los ecosistemas en 
beneficio de las generaciones presentes y futuras,  

Firmemente convencida de la necesidad de adoptar medidas adecuadas, a nivel nacional e internacional, 
individual y colectivo, y público y privado, para proteger la naturaleza y promover la cooperación internacional 
en esta esfera,  

Aprueba, con estos fines, la presente Carta Mundial de la Naturaleza, en la que se proclaman los principios 
de conservación que figuran a continuación, con arreglo a las cuales debe guiarse y juzgarse todo acto del 
hombre que afecte a la naturaleza.  



I. PRINCIPIOS GENERALES  

1. Se respetará la naturaleza y no se perturbarán sus procesos esenciales.  

2. No se amenazará la viabilidad genética de la tierra; la población de todas las especies, silvestres y 
domesticadas, se mantendrá a un nivel por lo menos suficiente para garantizar su supervivencia; asimismo, se 
salvaguardarán los hábitats necesarios para este fin.  

3. Estos principios de conservación se aplicarán a todas las partes de la superficie terrestre, tanto en la tierra 
como en el mar; se concederá protección especial a aquellas de carácter singular, a los ejemplares 
representativos de todos los diferentes tipos de ecosistemas y a los hábitats de las especies o en peligro.  

4. Los ecosistemas y los organismos, así como los recursos terrestres, marinos y atmosféricos que son 
utilizados por el hombre, se administrarán de manera tal de lograr y mantener su productividad óptima y 
continua sin por ello poner en peligro la integridad de los otros ecosistemas y especies con los que coexistan.  

5. Se protegerá a la naturaleza de la destrucción que causan las guerras u otros actos de hostilidad.  

II. FUNCIONES  

6. En los procesos de adopción de decisiones se reconocerá que no es posible satisfacer las necesidades de 
todos a menos que se asegure el funcionamiento adecuado de los sistemas naturales y se respeten los 
principios enunciados en la presente Carta.  

7. En la planificación y realización de las actividades de desarrollo social y económico, se tendrá debidamente 
en cuenta el hecho de que la conservación de la naturaleza es parte integrante de esas actividades.  

8. Al formular planes a largo plazo para el desarrollo económico, el crecimiento de la población y el 
mejoramiento de los niveles de vida se tendrá debidamente en cuenta la capacidad a largo plazo de los 
sistemas naturales para asegurar el asentamiento y la supervivencia de las poblaciones consideradas, 
reconociendo que esa capacidad se puede aumentar gracias a la ciencia y la tecnología.  

9. Se planificará la asignación de partes de la superficie terrestre a fines determinados y se tendrán 
debidamente en cuenta las características físicas, la productividad y la diversidad biológica y la belleza natural 
de las zonas correspondientes.  

10. No se desperdiciarán los recursos naturales, por el contrario, se utilizarán con mensura de conformidad 
con los principios enunciados en la presente Carta y de acuerdo con las reglas siguientes:  

a) No se utilizarán los recursos biológicos más allá de su capacidad natural de regeneración;  

b) Se mantendrá o aumentará la productividad de los suelos con medidas de preservación de su fertilidad a 
largo plazo y de los procesos de descomposición orgánica y de prevención de la erosión y de otra forma de 
deterioro;  

c) Se reaprovecharán o reciclarán tras su uso los recursos no fungibles, incluidos los hídricos;  

d) Se explotarán con mensura los recursos no renovables y fungibles, teniendo en cuenta su abundancia, Las 
posibilidades racionales de transformarlos para el consumo y la compatibilidad entre su explotación y el 
funcionamiento de los sistemas naturales.  

11. Se controlarán las actividades que pueden tener consecuencias sobre la naturaleza y se utilizarán las 
mejores técnicas disponibles que reduzcan al mínimo los peligros graves para la naturaleza y otros efectos 
perjudiciales, en particular:  

a) Se evitarán las actividades que puedan causar daños irreversibles a la naturaleza;  



b) Las actividades que puedan extrañar graves peligros para la naturaleza serán precedidas por un examen a 
fondo y quienes promuevan esas actividades deberán demostrar que los beneficios previstos son mayores 
que los daños que puedan causar a la naturaleza y esas actividades no se llevarán a cabo cuando no se 
conozcan cabalmente sus posibles efectos perjudiciales;  

c) Las actividades que puedan perturbar la naturaleza serán precedidas de una evaluación de sus 
consecuencias y se realizarán con suficiente antelación estudio de los efectos que puedan tener los proyectos 
de desarrollo sobre la naturaleza; en caso de llevarse a cabo, tales actividades se planificarán y realizarán con 
vistas a reducir al mínimo sus posibles efectos perjudiciales;  

d) La agricultura, la ganadería, la silvicultura y la pesca se adaptarán a las características y las posibilidades 
naturales de las zonas correspondientes;  

e) Las zonas que resulten perjudicadas como consecuencia de actividades humanas serán rehabilitadas y 
destinadas a fines conformes con sus posibilidades naturales y compatibles con el bienestar de las 
poblaciones afectadas;  

12. Se evitará la descarga de sustancias contaminantes en los sistemas naturales:  

a) Cuando no sea factible evitar esas descargas, se utilizarán los mejores medios disponibles de depuración 
en la propia fuente;  

b) Se adoptarán precauciones especiales para impedir la descarga de desechos radiactivos o tóxicos;  

13. Las medidas destinadas a prevenir, controlar o limitar los desastres naturales, las plagas y las 
enfermedades, apuntarán directamente a eliminar las causas de dichos flagelos y no deberán surtir efectos 
secundarios perjudiciales en la naturaleza.  

III. APLICACION  

14. Los principios enunciados en la presente Carta se incorporarán según corresponda en el derecho y la 
práctica de cada Estado y se adoptarán también a nivel internacional.  

15. Los conocimientos relativos a la naturaleza se difundirán ampliamente por todos los medios, en especial 
por la enseñanza ecológica, que será parte de la educación general.  

16. Toda planificación incluirá, entre sus elementos esenciales, la elaboración de estrategias de conservación 
de la naturaleza, el establecimiento de inventarios de los ecosistemas y la evaluación de los efectos que 
hayan de surtir sobre la naturaleza las políticas y actividades proyectadas; todos los elementos se pondrán en 
conocimiento de la población recurriendo a medios adecuados y con la antelación suficiente para que la 
población pueda participar efectivamente en el proceso de consultas y de adopción de decisiones al respecto.  

17. Se asegurará la disponibilidad de los medios financieros, los programas y las estructuras administrativas 
necesarias para alcanzar los objetivos de la conservación de la naturaleza.  

18. Se harán esfuerzos constantes para profundizar el conocimiento de la naturaleza mediante la 
investigación científica y por divulgar ese conocimiento sin que haya restricción alguna al respecto.  

19. El estado de los procesos naturales, los ecosistemas y las especies se seguirán muy de cerca a fin de que 
se pueda descubrir lo antes posible cualquier deterioro o amenaza, tomar medidas oportunas y facilitar la 
evaluación de las políticas y técnicas de conservación.  

20. Se evitarán las actividades militares perjudiciales para la naturaleza.  

21. Los Estados y, en la medida de sus posibilidades, las demás autoridades públicas, las organizaciones 
internacionales, los particulares, las asociaciones y las empresas:  



a) Cooperarán en la tarea de conservar la naturaleza con actividades conjuntas y otras medidas pertinentes, 
incluso el intercambio de información y las consultas;  

b) Establecerán normas relativas a los productos y a los procedimientos de fabricación que puedan tener 
efectos perjudiciales sobre la naturaleza, así como métodos para evaluar dichos efectos;  

c) Aplicarán las disposiciones jurídicas internacionales pertinentes que propendan a la conservación de la 
naturaleza o a la protección del medio ambiente;  

d) Actuarán de manera tal que las actividades realizadas dentro de los límites de su jurisdicción o bajo su 
control no causen daño a los sistemas naturales situados en otros Estados ni en los espacios ubicados fuera 
de los límites de la jurisdicción nacional;  

e) Salvaguardarán y conservarán la naturaleza en los espacios que estén más allá de los límites de la 
jurisdicción nacional.  

22. Teniendo plenamente en cuenta la soberanía de los Estados sobre sus recursos naturales, cada Estado 
aplicará las disposiciones de la presente Carta por conducto de sus órganos competentes y en cooperación 
con los demás Estados.  

23. Toda persona, de conformidad con la legislación nacional, tendrá la oportunidad de participar, individual o 
colectivamente, en el proceso de preparación de las decisiones que conciernan directamente a su medio 
ambiente y, cuando éste haya sido objeto de daño o deterioro, podrá ejercer los recursos necesarios para 
obtener una indemnización.  

24. Incumbe a toda persona actuar de conformidad con lo dispuesto en la presente Carta; toda persona 
actuando individual o colectivamente, o en el marco de su participación en la vida política, procurará que se 
alcancen y se observen los objetivos y las disposiciones de la presente Carta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE MALMÖ 

Nosotros, los ministros de medio ambiente y jefes de delegación reunidos en Malmö, Suecia, del 29 al 31 de 
mayo de 2000, en la ocasión del primer Foro Ambiental Mundial a nivel ministerial, establecido de conformidad 
con la resolución 53/242 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 28 de julio de 1999, con el 
objeto de que los ministros de medio ambiente del mundo se reunieran y examinaran nuevas e importantes 
cuestiones ambientales:Recordando la Declaración de Estocolmo de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, la Declaración de Río de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, la Declaración de Barbados sobre el Desarrollo sostenible de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo, así como la Declaración de Nairobi sobre el papel y el mandato del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

Profundamente preocupados porque, a pesar de los numerosos y continuos esfuerzos realizados con éxito 
por la comunidad internacional desde la Conferencia de Estocolmo y de haber alcanzado algún progreso, el 
medio ambiente y la base natural de recursos que sostiene la vida en la tierra se siguen deteriorando a ritmo 
alarmante, 

Reafirmando la importancia de la aplicación sin pérdida de tiempo de los compromisos jurídicos y políticos 
asumidos por la comunidad internacional, en especial en la Conferencia de Río; 

Convencidos de que se necesita que todos los países lleven a cabo una acción urgente y renovada con ánimo 
de solidaridad internacional para preservar la sostenibilidad del desarrollo mundial y del crecimiento en 
beneficio de la generación presente y las generaciones futuras; 

Conscientes que las causas básicas de la degradación del medio ambiente mundial se sustentan en 
problemas sociales y económicos como la ubicua pobreza, las pautas insostenibles de producción y consumo, 
la desigualdad de la distribución de la riqueza y la carga de la deuda; 

Conscientes también de que el éxito en la lucha contra la degradación del medio ambiente depende de la 
plena participación de todos los agentes de la sociedad, de una población sensibilizada y educada, de respeto 
a los valores éticos y espirituales y a la diversidad cultural, y a la protección de los conocimientos indígenas, 

Conscientes de que la evaluación y el examen decenal de la aplicación del Programa 21 que ha de realizarse 
en 2002, proporcionará una nueva oportunidad para que la comunidad internacional adopte medidas para 
aplicar sus compromisos y reforzar la cooperación internacional que se requiere urgentemente a fin de hacer 
frente a los retos del desarrollo sostenible en el siglo XXI, 

Convencidos de que la Cumbre del Milenio del quincuagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas ofrece una oportunidad única para abordar al más alto nivel la función de las 
Naciones Unidas en la esfera del desarrollo sostenible, tomamos nota a este respecto de las propuestas del 
Secretario General de las Naciones Unidas que figuran en su informe "Nosotros los pueblos: la función de las 
Naciones Unidas en el siglo XXI" y, sentarán la base de los debates de la Cumbre, 

Decididos a contribuir a esta empresa histórica desde una perspectiva ambiental, y habiendo solicitado al 
Presidente del Consejo de Administración que presente las cuestiones que figuran a continuación al 
quincuagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, la Asamblea del Milenio, 

Declaramos lo siguiente: 

Problemas ambientales principales del siglo XXI 

1. El año 2000 es un momento crucial en la actividad de la comunidad internacional para conseguir que se 
detenga e invierta la tendencia creciente a la degradación ambiental que amenaza la sostenibilidad del 
planeta. A esto se debe la urgente necesidad de una cooperación internacional revitalizada basada en el 
interés común, la mutua cooperación y un espíritu de asociación y solidaridad. 



2. Existe actualmente una discrepancia alarmante entre compromisos y acciones. Es preciso a tiempo cumplir 
las metas y los objetivos relativos al desarrollo sostenible acordados por la comunidad internacional, como la 
adopción de estrategias nacionales de desarrollo sostenible y mayor apoyo a los países en desarrollo. Es vital 
para el éxito de esta empresa que se movilicen recursos nacionales e internacionales, comprendida la 
asistencia para el desarrollo, muy superiores a los niveles actuales. 

3. La estructura en evolución del derecho ambiental internacional y el desarrollo del derecho nacional sientan 
una sólida base para hacer frente a las principales amenazas ambientales de hoy. Es menester apuntalarlas 
mediante una mayor coordinación entre los instrumentos ambientales internacionales. También debemos 
reconocer la importancia esencial del cumplimiento, la observacia y la responsabilidad en materia de medio 
ambiente y fomentar el respeto del criterio de precaución, tal como figura en los Principios de Río, y otros 
importantes instrumentos normativos, así como la creación de capacidad. 

4. El informe Perspectivas del Medio Ambiente Mundial 2000 del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente contiene una evaluación de la apremiante gravedad de las amenazas ambientales que 
enfrenta la comunidad internacional. Debe concederse especial atención a las pautas de consumo 
insostenibles de los sectores más ricos de todos los países, en especial los países desarrollados. La 
administración del medio ambiente va a la zaga del desarrollo económico y social, y el rápido crecimiento de 
la población aumenta las presiones sobre el medio ambiente. 

5. Deben abordarse las amenazas ambientales resultantes de las tendencias aceleradas de la urbanización y 
desarrollo de megaciudades, el tremendo peligro del cambio climático, la crisis mundial del agua dulce y sus 
consecuencias para la seguridad alimentaria y el medio ambiente, la explotación insostenible y el agotamiento 
de los recursos biológicos, la sequía, la desertificación y la deforestación incontrolada, el aumento de las 
emergencias ambientales, el peligro para la salud humana y el medio ambiente de los productos químicos 
peligrosos y las fuentes terrestres de contaminación. 

6. No obstante existe la oportunidad de reparar esta situación. Las innovaciones tecnológicas y la aparición de 
nuevas tecnologías que administran eficazmente los recursos, en la que el sector privado desempeña una 
función principal, así como las tecnologías menos contaminantes, son una fuente de grandes esperanzas y 
mayores oportunidades de evitar las prácticas destructoras del medio ambiente del pasado. 

7. A fin de hacer frente a las causas básicas de la degradación del medio ambiente y la pobreza, debemos 
integrar las consideraciones ambientales en la corriente principal de la adopción de decisiones. También 
debemos intensificar nuestros esfuerzos para elaborar una respuesta concertada que abarque el imperio de la 
ley a nivel internacional, el buen gobierno del medio ambiente nacional, la creación de conciencia y la 
educación, así como para lograr que el poder de la tecnología de la información sirva a este fin. Todos los 
agentes implicados deben trabajar conjuntamente en pro de un futuro sostenible. 

8. Es esencial que se tenga en cuenta la perspectiva del medio ambiente en el diseño y la evaluación de la 
adopción de medidas macroeconómicas, las prácticas del gobierno y las instituciones multilaterales de 
préstamos y créditos como los organismos de créditos a la exportación. 

9. Las tendencias de la mundialización en la economía mundial con los riesgos ambientales que entraña 
requiere instituciones internacionales que adopten nuevos criterios y comprometan a los principales agentes 
de la mundialización de nuevas maneras. Debemos alentar un enfoque equilibrado e integrado de las políticas 
de comercio y medio ambiente para alcanzar el desarrollo sostenible, de conformidad con la decisión de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en su octavo período de sesiones. 

10. Debe hacerse hincapié en el papel y la responsabilidad de las naciones basados en los Principios de Río, 
así como el papel y la responsabilidad de los principales agentes, comprendidos los gobiernos, el sector 
privado y la sociedad civil para hacer frente a los retos ambientales del siglo XXI. Los gobiernos son el agente 
principal en este proceso, y su acción es vital para la aplicación de los instrumentos de las Naciones Unidas 
relacionados con el medio ambiente desde Estocolmo, la creación de capacidad institucional y el refuerzo de 
la cooperación internacional. 

El sector privado y el medio ambiente. 



11. El sector privado emerge como un agente mundial que tiene un efecto importante en las tendencias 
ambientales mediante sus decisiones en materia de inversión y tecnología. A este respecto, los gobiernos 
tienen la función vital de crear un ambiente habilitante. La capacidad institucional y normativa de los gobiernos 
para interactuar con el sector privado debe ser acrecentar. Debe conseguirse un compromiso mayor con el 
sector privado para generar una nueva cultura de responsabilidad ambiental mediante la aplicación del 
principio quién contamina paga, los indicadores de la situación del medio ambiente, la presentación de 
informes y el establecimiento de un criterio de precaución en las decisiones de inversión y tecnología. Este 
criterio debe unirse al desarrollo de tecnologías que utilicen más eficazmente los recursos a fin de obtener una 
economía del ciclo vital y a los esfuerzos destinados a facilitar la transferencia de tecnologías ambientalmente 
racionales. 

12. Deben aprovecharse las posibilidades de la nueva economía de contribuir al desarrollo sostenible, en 
especial en las esferas de la tecnología de la información, la biología y la biotecnología. Deben estudiarse 
cuidadosamente las repercusiones éticas y sociales. Ha de reconocerse el interés público en los 
conocimientos relativos a la diversidad biológica, comprendido el interés de las comunidades indígenas y 
locales. Deben fomentarse una ética empresarial orientada por el interés público. 

13. El Pacto Mundial establecido por el Secretario General de las Naciones Unidas con el sector privado, es 
un excelente vehículo para el avance hacia un compromiso constructivo con el sector privado. El PNUMA 
debe seguir realzando este compromiso con el sector privado y estudiar la relación entre la inversión 
extranjera directa y el medio ambiente, con miras a reducir al mínimo las consecuencias ambientales 
negativas. 

La sociedad civil y el medio ambiente 

14. La sociedad civil desempeña una función de importancia crítica con respecto a las cuestiones 
ambientales. La función, la capacidad y la participación de las organizaciones de la sociedad civil ha 
aumentado sustancialmente en los últimos años, lo que pone de relieve la necesidad de que los gobiernos, el 
PNUMA y las organizaciones internacionales realcen la participación de esas organizaciones en las tareas 
relativas a las cuestiones ambientales. 

15. La sociedad civil ha encontrado nuevas formas efectivas de expresión de los sentimientos y 
preocupaciones populares. Contribuye activamente a promover propósitos y valores ambientales compartidos. 
La sociedad civil lleva a cabo una importante función para señalar las nuevas cuestiones ambientales a la 
atención de los encargados de la adopción de políticas, sensibilizar al público, promover ideas y enfoques 
innovadores, así como la transparencia y la práctica de actividades no corrompidas en la adopción de 
decisiones ambientales. 

16. Debe reforzarse a todos los niveles la función de la sociedad civil mediante la libertad de acceso a la 
información ambiental, la amplia participación en la adopción de decisiones ambientales y el acceso a la 
justicia en relación con las cuestiones ambientales. Los gobiernos deben crear condiciones que faciliten la 
capacidad de todas las partes de la sociedad para tener una voz y desempeñar una función activa en la 
creación de un futuro sostenible. 

17. La ciencia suministra una base para la adopción de decisiones en materia de medio ambiente. Es 
necesario que la comunidad científica intensifique las investigaciones, se comprometa más plenamente y 
aumente la cooperación científica sobre las nuevas cuestiones ambientales y cree mejores avenidas de 
comunicación con los encargados de la adopción de decisiones y otros interesados. 

18. Debemos atender especialmente a las amenazas a la diversidad cultural y a los conocimientos 
tradicionales, en especial los de las comunidades indígenas y locales, que la mundialización puede plantear. 
En este contexto, acogemos con beneplácito la proclamación por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas del año 2001 como el Año Internacional del Diálogo entre Civilizaciones. 

19. En la adopción de decisiones relativas a la ordenación del medio ambiente y los recursos naturales se 
debe dar mayor importancia a la equidad de los sexos. 

20. Se necesitan medios de comunicación independientes y objetivos a todos los niveles para aumentar la 
conciencia y fomentar los valores ambientales compartidos en la sociedad mundial. Los medios pueden 



contribuir a la causa del desarrollo sostenible identificando las nuevas cuestiones, creando conciencia y 
promoviendo las acciones adecuadas. 

Examen de la CNUMAD en 2002 

21. El examen de la aplicación de los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (CNUMAD) en 2002 debe ser realizado por una conferencia internacional al nivel de una cumbre. 
El objetivo no es la renegociación del Programa 21, que sigue siendo válido, sino inyectar un nuevo espíritu de 
cooperación y urgencia basado en acciones convenidas en la búsqueda común del desarrollo sostenible. A 
este respecto, es esencial la ratificación de todos los convenios y protocolos ambientales, en especial los 
relativos al clima, la desertificación, la seguridad de la biotecnología y los productos químicos, debe ser 
realizada urgentemente por los gobiernos. 

22. Los gobiernos y el PNUMA deben desempeñar una función esencial en la preparación del examen de la 
CNUMAD de 2002 a nivel regional y mundial, y asegurar que se tenga plenamente en cuenta el aspecto 
ambiental del desarrollo sostenible en base a una amplia evaluación del estado del medio ambiente mundial. 
Es necesario acelerar los preparativos para la Conferencia. 

23. La conferencia de 2002 debería encaminarse a abordar los principales retos del desarrollo sostenible y, en 
especial, los efectos ubicuos de la carga que impone la pobreza a una gran proporción de la población de la 
tierra, en contraste con el consumo excesivo y dispendioso y la utilización ineficaz de recursos que perpetúan 
el círculo vicioso de la degradación del medio ambiente y el aumento de la pobreza. 

24. La conferencia de 2002 debería examinar los requisitos necesarios para una estructura institucional que 
tenga la capacidad de abordar eficazmente la amplia gama de las amenazas ambientales en un mundo en 
proceso de mundialización. Es menester reforzar la función del PNUMA a este respecto así como ampliar y 
hacer más previsible su base financiera. 

Conclusión 

25. En los albores de este nuevo siglo, tenemos a nuestra disposición los recursos humanos y materiales 
necesarios para conseguir el desarrollo sostenible, no como un concepto abstracto sino como una realidad 
concreta. Los avances sin precedentes de las tecnologías de producción y de información, el surgimiento de 
una generación joven con un claro sentido del optimismo, la solidaridad y los valores, el papel cada vez más 
activo de la mujer en la sociedad, todo señala la aparición de una nueva conciencia. Antes de 2015 podemos 
disminuir la pobreza a la mitad sin degradar el medio ambiente, podemos asegurar la seguridad ambiental 
mediante la alerta temprana, podemos integrar mejor los aspectos ambientales en las políticas económicas, 
podemos coordinar mejor los instrumentos jurídicos y podemos hacer real una visión del mundo sin tugurios. 
Estamos comprometidos con la realización de esta visión común. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CÓDIGO DE HAMMURABI 

 

1 - Si un señor acusa a (otro) señor y presenta contra él denuncia de homicidio, pero no la puede probar, su 
acusador será castigado con la muerte. 

2. Si un señor imputa a (otro) señor prácticas de brujería, pero no las puede probar, el  acusado de brujería irá 
al río (y) deberá arrojarse al río. Si el río (logra) arrastrarlo, su acusador le arrebatará su hacienda. (Pero) si 
este señor ha sido purificado por el río saliendo (de él) sano y salvo, el que le imputó de maniobras de brujería 
será castigado con la muerte (y) el que se arrojó al río arrebatará la hacienda de su acusador. 

3. Si un señor aparece en un proceso para un falso testimonio y no puede probar la palabra que ha dicho, si el 
proceso es un proceso capital tal señor castigado con la muerte. 

4, Si se presenta para testimoniar (en falso, en un proceso) de grano o plata, sufrirá en su totalidad la pena de 
este proceso. 

5. Si un juez ha juzgado una causa, pronunciado sentencia (y) depositado el documento sellado, si, a 
continuación, cambia su decisión, se le probará que el juez cambió la sentencia que había dictado y pagará 
hasta doce veces la cuantía de lo que motivó la causa. Además, públicamente, se le hará levantar de su 
asiento de justicia (y) no volverá más. Nunca más podrá sentarse con los jueces en un proceso. 

6. Si un señor roba la propiedad religiosa o estatal, ese señor será castigado con la muerte. Además el que 
recibió de sus manos los bienes robados será castigado con la muerte. 

7. Si, de la mano de¡ hijo de un señor o de¡ esclavo de un particular, un señor ha adquirido o recibido en 
custodia plata u oro, un esclavo o una esclava, un buey o una oveja o un asno, o cualquier cosa que sea, sin 
testigos ni contrato, tal señor es un ladrón: (en esos casos) será castigado con la muerte. 

8. Si un señor roba un buey, un cordero, un asno, un cerdo o una barca, si (lo robado pertenece) a la religión 
(o) si (pertenece) al estado, restituirá hasta treinta voces (su valor); si (pertenece) a un subalterno lo restituirá 
hasta diez veces. Si el ladrón no tiene con qué restituir, será castigado con la muerte. 

9. Si un señor, habiéndosele extraviado un objeto, encuentra su objeto extraviado en posesión de (otro) señor; 
(si) el señor en cuya posesión se halló el objeto extraviado declara: «Me lo vendió un vendedor, lo compré en 
presencia de testigos»; (si) de otraparte, el propietario de¡ objeto extraviado declara: «Presentaré testigos que 
testimonien sobre mi objeto extraviados (si) el comprador presenta al vendedor que se lo ha vendido y a los 
testigos en cuya presencia lo compró; (si), por otra parte, el propietario de¡ objeto perdido presenta los 
testigos que den testimonio del objeto perdido, (en ese caso) los jueces considerarán las pruebas, y los 
testigos, en cuya presencia se efectuó la compra, juntamente con los testigos que testimonian sobre el objeto 
perdido, declararán lo que sepan delante del dios. (Y puesto que) el vendedor fue el ladrón será castigado con 
la muerte. El propietario del objeto perdido recobrará su objeto perdido. El comprador de la hacienda del 
vendedor la plata que había pesado. 

10. Si el comprador no ha presentado al vendedor que le vendió (el objeto) ni los testigos en cuya presencia 
se efectuó la compra, y el dueño de la cosa perdida presenta testigos que testimonien sobre su cosa perdida, 
el comprador fue el ladrón: será castigado con la muerte. El propietario de la cosa perdida recobrará su 
propiedad perdida. 

11. Si el propietario de la cosa perdida no presenta testigos que testimonien sobre el objeto perdido, es un 
estafador, (y dio curso a una denuncia falsa será castigado con la muerte. 

12. Si el vendedor ha muerto, el comprador tomará de la casa del vendedor hasta cinco veces (el valor) de lo 
que había reclamado en este proceso. 

13. Si los testigos de tal señor no estuviesen a mano, los jueces le señalarán un plazo de seis meses. Y si al 
(término del) sexto mes, no presenta sus testigos, este señor es un falsario. Sufrirá en su totalidad la pena de 
este proceso. 

14. Si un señor roba el niño menor de (otro) señor, recibirá la muerte. 



15. Si un señor ayuda a escapar por la gran puerta (de la ciudad) a un esclavo estatal o a una esclava estatal 
o a un esclavo de un subalterno o a una esclava de un subalterno la muerte. 

16. Si un señor dio refugio en su casa a un esclavo o a una esclava, fugitivos, perteneciente al estado o a un 
subalterno y si no lo entregó a la llamada del pregonero el dueño de la casa recibirá la muerte. 

17. Si un señor prende en campo abierto a un esclavo o esclava fugitivos y (si) lo devuelve a su dueño, el 
dueño del esclavo le dará dos ciclos de plata. 

18. Si este esclavo no ha querido mencionar el nombre de su dueño, le llevará al palacio; (allí) se realizará 
una investigación y se lo devolverán a su dueño. 

19. Si retiene al esclavo en su casa (y si) después el esclavo es hallado en su posesión, el señor recibirá la 
muerte. 

20. Si el esclavo huye de la casa de aquel que lo prendió, este hombre lo jurará (así) por el dios al dueño del 
esclavo y se marchará libre. 

21. Si un señor abre brecha en una casa, delante de la brecha se le matará y se le colgará. 

22. Si un señor se entrega al bandidaje y llega a ser prendido, ese señor recibirá la muerte. 

23. Si el bandido no es prendido, el señor (que ha sido) robado declarará oficialmente delante del dios (los 
pormenores de) lo perdido; después, la ciudad y el gobernador en cuyo territorio y jurisdicción se cometió el 
bandidaje, le compensarán lo perdido. 

24. Si es una vida (lo que se perdió), la ciudad y el gobernador pesarán una mina de plata (y se la entregarán) 
a su gente. 

25. Si se declara un incendio (fortuito) en la casa de un señor y (si) un señor que acudió a apagarlo pone los 
ojos sobre algún bien del dueño de la casa y se apropia de algún bien del dueño de la casa, ese señor será 
lanzado al fuego. 

26. Si un oficial o un especialista (militar) que había recibido la orden de partir para una misión del rey, no 
fuese (a la misma) o bien (si) alquilase un mercenario y le enviase en su lugar, ese oficial o ese especialista 
(militar) recibirá la muerte; el denunciante (del hecho) tomará su hacienda. 

27. Si un oficial o un especialista (militar), mientras servía las armas del rey, ha sido hecho prisionero, y 
durante su ausencia han dado su campo y su huerto a otro que ha cumplido con las obligaciones del feudo 
(pagando la renta); si (el oficial o el especialista) regresa y vuelve a su ciudad, le serán devueltos su campo y 
su huerto y será él quien cumplirá las obligaciones del feudo. 

28. Si un oficial o un especialista (militar), mientras servía las armas del rey, ha sido hecho prisionero (y si) su 
hijo es capaz de cumplir las obligaciones del feudo, le serán entregados el campo y el huerto y él cuidará de 
las obligaciones feudales de su padre 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COLEGIO DE DISEÑADORES INDUSTRIALES Y GRÁFICOS DE MÉXICO, 
AC / CODIGRAM 
 
 
Código de Ética 
 
 
El CODIGRAM es una Asociación con participación plural de Diseñadores Industriales y Gráficos, que a través 
de su ejercicio profesional, desea ser partícipe de la evolución de nuestro contexto para construir una 
sociedad más justa, donde exista mayor igualdad y libertad individual; para ello el CODIGRAM ha elaborado 
este CÓDIGO DE ÉTICA que siendo compatible con las normas de las sociedades internacionales de diseño 
ICSID e ICOGRADA, fue concebido específicamente para interactuar con el contexto mexicano y coadyuvar a 
su mejoramiento. 
 
El apego estricto a este CÓDIGO DE ÉTICA, que es condición fundamental para ser miembro de este 
Colegio, garantiza a terceros el prestigio de sus agremiados así como su nivel de excelencia profesional. De 
este modo y en función a la voluntad expresa del gremio colegiado, el CODIGRAM podrá reprender, 
suspender o expulsar a cualquier miembro que infrinja este CÓDIGO DE ÉTICA, o a quien en su opinión, se 
comporte de alguna manera que desacredite a la profesión, o al propio Colegio. 
 
 
RESPONSABILIDADES DEL DISEÑADOR 
 
 
A) CON LA COMUNIDAD 
 
1) Ejercer la profesión con el objetivo de elevar el nivel de bienestar de la comunidad, creando bienes y 
mensajes visuales que satisfagan las necesidades tanto racionales como emotivas de los individuos que 
integran nuestra sociedad mundial. 
 
2) Ejercer la profesión dentro de organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, siempre que 
los beneficios no vayan en contra de los intereses de la comunidad nacional. 
 
3) Ejercer la profesión con el fin de fomentar el desarrollo y creación de nuevas empresas que generen 
empleo e impuestos, que beneficien a los grupos más desprotegidos de la comunidad nacional. 
 
4) Ejercer la profesión con el objeto de fomentar el desarrollo de bienes y mensajes visuales que sustituyan 
importaciones y patentes extranjeras, procurando en lo posible ampliar las posibilidades de exportación y 
captación de divisas de nuestra comunidad nacional. 
 
B) CON EL USUARIO 
 
5) Ejercer las profesiones del diseño, con el objeto de satisfacer las necesidades del usuario tanto nacional 
como extranjero; las cuales deben incluir no sólo aquellas de índole racional sino también emotiva, respetando 
su tradición y cultura. 
 
6) Ejercer para lograr reducir el precio sin detrimento de la calidad, a través de minimizar la complejidad 
estructural y maximizar simultáneamente la complejidad funcional de los bienes y mensajes visuales. 
 
C) CON EL CLIENTE 
 
7) No deberá ejercer simultáneamente para dos Clientes directamente competidores entre sí, sin el previo 
acuerdo de ello o de los empleadores involucrados. 
 
8) Deberá ejercer tratando con absoluta confidencialidad las intenciones, métodos de producción o impresión, 
materiales y organización del Cliente. No divulgará tal información a menos que cuente con autorización del 
mismo y será corresponsable de que sus empleados y colaboradores la traten del mismo modo. Así mismo, 
todo diseñador empleado o colaborador del diseñador o empresa de diseño contratada, será así mismo 
responsable de respetar esta cláusula, siendo sujeto de las sanciones correspondientes. En correspondencia, 
el Cliente, a su vez, deberá tratar de igual modo el material que le sea entregado por el diseñador o empresa 
de Diseño contratada. 



 
9) Deberá ejercer sin difundir a través de la prensa u otro medio la información sobre el trabajo que realiza, a 
menos que el Cliente haya dado su consentimiento. Las muestras de trabajo que presente a sus prospectos 
en el portafolio de trabajos previos, deberán contar con carta de autenticidad firmada por el Cliente de cada 
trabajo, especificando el grado y tipo de participación que se tuvo en el mismo. 
 
10) No deberá mostrar en su portafolio de trabajos realizados en empresas de diseño en los que haya 
participado como dibujante. Sólo podrá incluirlos cuando su participación en el mismo haya sido en el campo 
del diseño (la determinación de la complejidad estructural y funcional del objeto o mensaje visual) y contando 
con una carta de autenticidad firmada por el despacho o empresa en que se especifique el grado y tipo de 
participación. 
 
11) Al mostrar a un prospecto de Cliente su portafolio de trabajos, deberá ser honesto y explicar su 
participación en la ejecución del diseño y en caso de haberlo trabajado en equipo con otros colegas, 
mencionar los nombres de los mismos. 
 
12) Deberá especificar y demostrar sus estudios universitarios, de Licenciatura y en su caso los de Postgrado 
que haya llevado a cabo. Así mismo, bajo solicitud del Cliente deberá mostrar su CÉDULA PROFESIONAL y 
credencial de membresía actualizada al CODIGRAM. 
  
13) Siempre deberá cobrar sueldo, honorario o regalía por los servicios que presta, a menos que se trate de 
obras de beneficencia pública. 
 
14) No deberá retener sin consentimiento del Cliente ningún descuento, comisión o beneficios que generen 
los proveedores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CODIGO DE ETICA CDP CHILE A.G 

 

Acerca del concepto Ética Moral 

El concepto de ética involucra aspectos morales influidos por tradiciones o hábitos de comportamiento, que se 
definen, determinan y aceptan para y por la sociedad. 

Aunque ética y moral caminen en conjunto, en el hecho parece difícil discriminar semánticamente entre está 
dupla conceptual. 

Algunos intentos de aproximación definen esta ética moral, corno la ciencia de las costumbres orientadas al 
logro del bien común. 

Existe un tenue matiz que marca la diferencia, en tanto la moral establece preceptos, que rigen y norman la 
actuación de los componentes de una sociedad con miras a este bien común, la ética se aplica en un plano de 
acción más amplio y profundiza en sutilezas que involucran uso de criterios frente a alternativas no siempre 
explicitadas. 

Definido en un marco general, el concepto de ética-moral más amplio, tiene carácter universal y temporal; el 
hombre es su centro y trasciende las limitaciones culturales, religiosas o ideológicas. 

Este concepto dual, orientado hacia las costumbres presenta divergencias, pero es coincidente en lo referente 
al comportamiento. 

En cuanto al comportamiento humano, la ética-moral pone límites y fija marcos de valores aceptables y 
positivos a los cuales se debe propender en el término profesional, tales como la honestidad, la dignidad, la 
solidaridad y el profesionalismo de modo de establecer convergencia sobre la diversidad de criterios y 
percepciones de la realidad. 

Existen diversos esquemas de valores morales, variadas preferencias y multitud de opiniones que transforman 
continuamente nuestra jerarquía de valores, incluso no sabemos si existe más de una verdad moral. Sin 
embargo; todos los hombres, cualquiera sea su estado de civilización o del país en que vive, tienen una idea o 
intuición para discernir lo correcto de lo incorrecto que puede haber en sus acciones. 

La conciencia es el darnos cuenta de lo que percibimos, sentimos y pensamos. 

La noción del bien, y el mal es la conciencia moral. Es el discernimiento de valoración de nuestros propios 
actos. 

Es nuestra conciencia la que nos permite preguntar ¿pude haber actuado de otro modo? 

La ética es la moral aplicada a nuestros actos cotidianos; un acto ético comienza por serlo en nuestra 
conciencia. 

La conciencia moral se manifiesta en un sentimiento de obligación, de deber, y en la idea de responsabilidad. 

Ser responsable quiere decir ser capaz de «responder» de los propios actos de reconocer su autoría 

y de asumir la consecuencia de los mismos. La responsabilidad está estrechamente ligada a la libertad.  

Somos responsables de los actos que hemos realizado deliberada y voluntariamente; cuanto más conscientes 
estamos más responsables somos éticamente. 

El valor ético de nuestras acciones puede comprenderse cuando la voluntad de actuar se desarrolla 

en total libertad. 



Ninguna ley o precepto externo puede prohibir la libertad de acción o de decisión aunque a veces pudiera 
parecerlo. 

Nuestra conducta no es un impulso automático y ciego, sino que está respaldado por la voluntad consciente, 
que es la que dirige, conduce, omite o propone en nuestro interior. 

Por lo tanto un código de ética es una referencia para un desempeño profesional armónico. Los conceptos 
éticos aquí establecidos, tienen como única meta la dignidad y el respeto de la persona humana y tienen 
relación con el bien y la belleza como valores universales. 

La ética profesional 

La naturaleza de los grupos humanos requiere necesariamente de la confianza entre los individuos. 

Y entre éstos y las instituciones. 

La ética profesional es la calidad moral aplicada en el ejercicio honesto y responsable de la profesión; señala 
las exigencias mínimas que deben ajustarse al obrar humano de acuerdo a su calidad de ser social y da 
indicaciones acordes a las estructuras sociales que regulan la conducta del hombre en sociedad. 

Es importante señalar que la tarea de formular criterios éticos, exige la comprensión critica de la realidad 
social. 

La conducta ética es el conjunto de valores morales involucrados en el actuar cotidiano y como tal, debe ser 
flexible y adecuada a las circunstancias. 

La actividad profesional del diseñador es fundamental creativa y por lo tanto formadora de valores culturales. 

Un buen diseño puede educar, pero también el diseño puede perjudicar a muchas personas. No es la moral la 
que define la calidad de un diseño, pero la moral exige que el diseñador haga todo cuanto pueda para 
capacitarse adecuadamente y poder aplicar todo ese bagaje en sus obras. 

Es un deber cumplir bien con la labor profesional. Con el fin de que la sociedad confié en los diseñadores, 
incluso es la obligación realizar bien el trabajo, aunque no reporte ninguna utilidad. 

Es preciso que el diseñador garantice la calidad de su trabajo, lealtad hacia el cliente, puntualidad en 

la ejecución, respeto a la palabra empeñada. Salarios justos, relaciones honesta con sus competidores y 
responsabilidad para con el usuario. 
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PROLOGO 

El Decreto Ley N° 3.621 de 1981, que fija normas sobre Colegios Profesionales. Publicado en el 

diario oficial N° 30.885. del 7 de febrero de 1981, dice: 

Artículo 3°.- Derogase todas las disposiciones legales que facultan a los Colegios Profesionales 

para conocer y resolver los conflictos que se promuevan entre profesionales, o entre éstos y sus 

clientes. Como consecuencia del ejercicio de la profesión, como así mismo aquellas que les 

permiten conocer y sancionar las infracciones a la ética profesional. 

Articulo 4°.- Toda persona que fuere afectada por un acto desdoroso, abusivo o contrario a la ética, 

cometido por un profesional en el ejercicio de su profesión. Podrá recurrir a los Tribunales de Justicia 



en demanda de la aplicación de las sanciones que actualmente contemplen para estos actos. La Ley 

Orgánica del Colegio respectivo o las normas de ética vigente. 

Para todos los efectos, el asunto se considerará contencioso civil y su tramitación se ajustara al 

procedimiento sumario. 

No obstante lo anterior. El Consejo Nacional del Colegio de Diseñadores de Chile. Se ha preocupado de 
establecer un Código de Ética como una recomendación de conducta profesionalaceptada profesionalmente y 
reconocida a nivel mundial. 

El espíritu de este Código se basa en la justicia, la bondad y la honestidad del actuar profesional. 

El objetivo del Código de Ética es mantener la disciplina y el cumplimento de los principios éticos de sus 
asociados tal como se enuncia en el Artículo 2° de los Estatutos del Colegio de Diseñadores Profesionales de 
Chile /AG. 

Este Código refuerza y adapta los códigos de ética de las asociaciones internacionales de diseñadores. 

Este código está estructurado en cuatro títulos: 

Título I, de la actuación profesional. 

Título II, de los clientes. 

Título III, de los colegas. 

Título IV, de la relación con el Colegio Profesional. 

TITULO I 

De la actuación profesional 

Articulo 1° El diseñador deberá ser un profesional con una preparación consistente, humanista, científica, 
artística y técnica, poniendo su trabajo al servicio del hombre, la sociedad y su país, con un compromiso moral 
y un profundo sentido de la equidad. El diseñador actuará manteniendo su dignidad profesional y moral. 

Articulo 2° El diseñador respetará la ley, las ordenanza y disposiciones vigentes, que tengan relación con su 
profesión; actuando siempre dentro de los principios de la honradez y moralidad. 

Articulo 3° El diseñador no deberá realizar actuaciones que constituyan dolo. 

Articulo 4° El diseñador ejercerá su profesión con el uso legítimo de su título, respetando y haciendo respetar 
su condición de tal, por su correcto proceder en los campos que el título de diseñador le autorice. 

Articulo 5° El diseñador debe cuidar que el título sea usado exclusivamente en función de su profesión y 
rechazar todo uso ajeno al diseño. 

Articulo 6° El diseñador no aceptará trabajos o designaciones profesionales que impliquen la aceptación de 
comisiones u otros beneficios a modo de soborno. 

Articulo 7° El diseñador no podrá valerse de la influencia de su cargo o de los que ejerzan sus socios o 
parientes, hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, para competir deslealmente. 

Articulo 8° El diseñador no deberá ser parcial al actuar como perito, director o jurado de diseño o adjudicar 
contratos de cualquier naturaleza. 

Articulo 9° El diseñador no podrá disuadir al promotor de un concurso de su realización, para ejecutarlo 
directamente o proponer para ello a un determinado profesional. 

Articulo 10° El diseñador en su pronunciamiento o intervención no podrá ser parcial, indiferente o arbitrario en 
la calificación del personal en cuanto a competencia profesional, o aceptar presiones 



para ascender a algún diseñador bajo su dependencia sin respeto a las normas establecidas. 

Articulo 11° El diseñador en su accionar comprometerá todos sus conocimientos profesionales y experiencia 
preocupándose permanentemente de actualizar las materias propias de su especialidad, y del diseño en 
general, responsabilizándose absolutamente de la calidad del producto diseñado y no deberá resolver 
materias ajenas al campo de su conocimiento. 

Articulo 12° El diseñador en su trabajo dimensionará el tiempo de acuerdo a sus capacidades de modo de 
poder cumplir con los compromisos adquiridos. 

Articulo 13° El diseñador en la etapa proyectual, deberá expresar con claridad los detalles y especificaciones 
técnicas que correspondan, sin guardar para sí informaci0n comprometida en la obra. El diseñador en la etapa 
de ejecución del trabajo, vigilará la buena realización de la obra y calidad de los materiales. 

Articulo 14° El diseñador no otorgara recomendaciones o certificados a productos y obras, que no cumplan 
con las normas técnicas, establecidas en el país. 

Articulo 15° El diseñador propenderá al perfeccionamiento y desarrollo de su profesión, en todos sus 
aspectos, tanto en la extensión gremial, como en la presencia cultural ante la comunidad. 

Articulo 16° El diseñador en su vida diaria, actuará dentro de las normas de las buenas costumbres sin 
comprometer el prestigio de la comunidad de diseñadores. 

TITULO I I 

De los clientes 

Articulo 17° El diseñador debe responder en plenitud frente a un encargo de índole profesional, otorgando la 
asesoría correspondiente y velando por la correcta ejecución de la obra. 

Articulo 18° El diseñador no asumirá ni aceptara una posición que signifique crear un conflicto entre su interés 
personal y su obligación profesional. 

Articulo 19° El diseñador no deberá cometer error inexcusable, o negligencia culpable ejercicio profesional, o 
en obras de su responsabilidad. 

Articulo 20° El diseñador ejercerá su actividad profesional, cumpliendo acabadamente las obligaciones y 
funciones acordadas en el momento de habérsele encargado una labor profesional. 

Articulo 21° El diseñador no divulgará información, antecedentes, intenciones del cliente, métodos de 
producción, organizaciones comerciales, o cualquier hecho de carácter reservado que haya conocido de su 
cliente con motivo de su trabajo. Es responsabilidad del diseñador que todos los miembros de su personal 
estén igualmente comprometido en guardar silencio sobre este aspecto. 

Articulo 22° En el caso de los diseñadores dependientes, las siguientes acciones entrarán en contradicción 
con la ética profesional: 

A.- Desacreditar indebidamente la función directora. 

B.- Mermar la función ejecutora. 

C.- Menoscabar la función fiscalizadora. 

D.- Descuidar labores funcionarias que sean de su competencia, en perjuicio de su cliente o empresa 
empleadora. 

E.- Delitos de prevaricación. 

Articulo 23° El diseñador no trabajara simultáneamente en asignaciones que estén en competencia comercial 
directa, sin el acuerdo de los empleadores o cliente involucrados. 

Articulo 24° El diseñador no debe trabajar gratis. Exigirá honorarios o remuneraciones basadas en 



los aranceles fija-dos por el Colegio. Sin embargo, puede realizar trabajos sin honorarios, o un sueldo base 
para organizaciones de caridad o no lucrativas. 

Articulo 25° Puesto que el ejercicio profesional de todo diseñador implica generar obras susceptibles de 
solicitar patente o registro de propiedad intelectual. Según sea el caso, admite que es un derecho 
irrenunciable del autor, el solicitar la propiedad o entregarla a beneficio público, u oponerse a que un tercero 
se apropie de ellas. 

Articulo 26° El diseñador no permitirá que su nombre esté asociado con un proyecto cuyo resultado haya sido 
alterado por el cliente, modificando el trabajo original del diseñador. 

Articulo 27° El diseñador deberá cumplir siempre con los plazos acordados con el cliente, salvo 
eventualidades que escapen a su control. 

Articulo 28° El diseñador cumplirá y, exigirá ateniéndose exclusivamente a los términos estipulados en el 
contrato de diseño, actuando con equidad ante las dificultades que pudieren presentarse. 

Articulo 29° El diseñador que cometiere error involuntario en el presupuesto aceptado por el cliente, no 
cambiará los valores estipulados, aún a costa de su propia inversión. 

TITULO I I I 

De los colegas 

Articulo 30° El diseñador mantendrá un espíritu fraternal de cooperación con los demás diseñadores y 
competirá lealmente. 

Articulo 31° El diseñador no deberá asociarse con personas que ejerzan indebidamente la profesión. 

Articulo 32° El diseñador no aceptará ninguna asignación profesional en la que otro diseñador haya o esté 
trabajan-do, sin notificarlo, y hasta que él esté satisfecho de que el nombramiento anterior se 

haya finiquitado apropiadamente. 

Articulo 33° El diseñador no actuará en ninguna situación que involucre plagio, ni aún por solicitud 

de un cliente o empleador. 

Articulo 34° El diseñador mantendrá un elevado respeto por los demás diseñadores, sus obras y 

realizaciones, aun manteniendo su libertad de opinión crítica relativa a éstas, en un marco derespeto a las 
personas o agrupaciones. 

Articulo 35° El diseñador no entregará informes negativos a instituciones o clientes sobre la actuación de otro 
diseñador, sin la mención previa a éste de los reparos que le merezca. 

Articulo 36° El diseñador será extremadamente cauteloso, cuando se trate del ejercicio profesional 

donde existan o participen otros diseñadores actuando de forma de no vulnerar sus legítimos derechos. 

Articulo 37° El diseñador no utilizará comercialmente documentos técnicos, planos o diseños sin el 
consentimiento de sus autores. 

Articulo 38° El diseñador deberá mencionar siempre la participación de los coautores de un diseño, dando a 
conocer los nombres de cada uno. 

Articulo 39° El diseñador no podrá sustituir a otro diseñador, que individual o colectivamente haya hecho 
dejación de sus funciones, en resguardo de su dignidad profesional o de las prerrogativas de su cargo. 

Articulo 40° El diseñador o su agente no concederán rebajas secretas, descuentos, donaciones o 
bonificaciones a sus clientes o empleadores que signifiquen una ventaja respecto a otro diseñador, 

para conseguir algún trabajo o contrato. 



Articulo 41° El diseñador no negara la retribución a un trabajo realizado por un colaborador definido 
contractualmente, con la excusa de haber resultado inconveniente el honorario percibido. 

Articulo 42° El diseñador no contribuirá al deterioro de la imagen personal o profesional de otro colega ante 
instituciones o ante terceros. 

Articulo 43° Los diseñadores en su actuar público, entrevistas o insertos en medios de comunicación, deberán 
observar rigurosamente las normas de lealtad frente a sus colegas, sin desmerecer la calidad profesional de 
sus partes. 

Articulo 44° La publicidad de los diseñadores debe limitarse a informar con seriedad sobre sus datos 
personales o referencias acerca de su oficina, y jamás deben contravenir la seriedad y objetividad informativa 
propia del decoro y prestigio de la profesión. 

TITULO I V 

De la relación con el Colegio Profesional 

Articulo 45° El diseñador se obliga a cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Colegio, sus 

Estatutos, Reglamentos y las presentes Normas. 

Articulo 46° El diseñador comprometerá su colaboración con el Colegio de diseñadores profesionales de Chile 
/ AG cuando corresponda o se le solicite, de acuerdo a sus posibilidades. 

Articulo 47° El diseñador no podrá hacer público los cargos contra la actuación profesional de otro diseñador 
antes que sean presentados al Colegio y Juzgados por éste en conformidad a estas normas de ética. 

Articulo 48° El diseñador no aceptará directamente ningún trabajo, para cuya ejecución el Consejo 

Nacional del CDP / AG haya determinado previamente la exigencia de un concurso. 

Articulo 49° El diseñador denunciará ante el Colegio los actos o procederes de otros colegas y/o personas, 
que atenten contra el prestigio de la profesión de los cuales tenga constancia fundada. 

Articulo 50° Constituye obligación para el asociado, el eficiente y esmerado desempeño de los cargos de 
representación dentro del Colegio. El diseñador que acepte voluntariamente uno de tales cargos, e incurra en 
negligencia o desidia en su desempeño, será sancionado con la pérdida del cargo. 

Artículo 51° El diseñador debe esmerarse en armonizar sus relaciones como profesional con el 

Colegio y para esto debe: 

a. Aceptar las resoluciones del Consejo Nacional, Consejos de Especialidades, Consejos Regionales 

y otras instancias y departamentos del Colegio. 

b. Evitar las actitudes y acciones anti-institucionales, sean ellas a través de declaraciones de 

cualquier índole u otras, que dañen el prestigio de sus dirigentes, propendan a la desunión de la 

Orden, disminuyan el prestigio de sus miembros y causen descrédito a la profesión. 

e. Estar al día en el pago de sus cuotas, en los términos establecidos en los Reglamentos, o los 

acuerdos Normativos del Consejo Nacional. 

Artículo 52° Es un deber del diseñador informar al Colegio sobre cualquier medida, proyecto o 

estudio que afecte a la Orden. 

Artículo 53° La representación de los diseñadores profesionales corresponde exclusivamente al 



CDP / AG, a su Consejo Nacional y al presidente de dicho Consejo, en los términos previstos en el 

artículo No 2 de los Estatutos del CDP / AG. 

Artículo 54° Ningún diseñador bajo ningún pretexto, ni aun aduciendo circunstancias 

extraordinarias, podrá arrogarse la representación del Colegio. 

Artículo 55° Es el Colegio de Diseñadores Profesionales de Chile, a través de su Consejo Nacional, 

el único facultado para designar delegados de carácter extraordinario y temporal, para el caso de 

representarlo en un evento en particular. 

Artículo 56° Los Consejos de Especialidades actuando de oficio, a petición del Consejo Nacional, o 

de la parte afectada, podrán aclarar y determinar previo Consejo Profesional, cuando una alteración 

física o mental que afecte a un colegiado sea de tal naturaleza que haga necesaria su inhabilitación 

temporal o definitiva como colegiado; problema que deberá ser tratado en reunión extraordinaria 

para su resolución por el Consejo Nacional. 

Articulo 57° El Colegio se reserva el derecho de no colegiar, sancionar verbalmente o por escrito, o 

expulsar del Colegio a los diseñadores que trasgredan las normas del presente Código de Ética, de 

acuerdo a la gravedad de la falta cometida. 

Artículo 58° Con el fin de obtener objetividad sobre la trasgresión a la ética, el Consejo Nacional 

nominara una comisión ad-hoc, la que deberá ponderar las circunstancias agravantes y atenuantes 

que concurran en la conducta reprochada, siendo el Consejo Nacional quien en última instancia 

determine la sanción. La reincidencia se considerará siempre como un agravante. 
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